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Normas para la preservación de los recursos del aire. 
Adhesión de la Provincia a la ley nac. 20.284  
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La Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa sanciona con fuerza de ley:  

 
Artículo 1.-Adhiérese la Provincia de La Pampa, a la Ley Nacional Nro. 20.284, PLAN DE 
PREVENCIÓN DE SITUACIONES CRÍTICAS DE CONTAMINACIÓN 
ATMOSFÉRICA. 
Art. 2.-Serán autoridad de aplicación de la presente Ley, la Subsecretaría de Ecología y el 
Ministerio de Bienestar Social de la Provincia, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
Art. 3.-Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dr. Manuel Justo Baladrón, Presidente H. Cámara de Diputados Provincia de La Pampa. 
Dr. Mariano A. Fernández, Secretario Legislativo H. Cámara de Diputados Provincia de La 
Pampa.  
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